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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS
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ORDEN de 28 de abril de 1989 por la que se anuncia
concurso de traslado de Secretarios Judiciales de la Primera
Categoná.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 33 del Real Decreto
429/1988, de 29 de abril. por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
del Cuerpo de Secretarios Judiciales,

Este Ministerio, ha acordado anunciar a concurso de traslado la
provisión de plazas vacantes de la Categoría Primera del indicado
Cuerpó de secretarios.

El concurso se ajustará a las siguientes normas:

Primera-Podrán tomar parte en este concurso los Secretarios que
pertenezcan a la Categoría Primera del Cuerpo de Secretarios Judiciales.

Segunda-No podrán concursar:

a) Los Secretarios Judiciales electos.
b) Los que hubieren obtenido destino a su instancia en concurso.

antes de transcurrir dos años desde la fecha en que tomaron posesión.
c) Los sancionados con traslado forzoso, hasta que transcurran dos

años; o cinco, para obtener destino en la misma localidad en que se les
impuso la sanción. -

d) Los suspensos.
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Tercera-El nombramiento de Secretarios para las plazas vacantes
recaerá en el solicitante con mejor puesto escalafonal.

Cuarta.-Para la provisión de la plaza vacante en la Comunidad
Autónoma que tiene lengua oficial propia, el conocimiento oral y escrito
de aquélla, debidamente acreditado por medio de certificación oficial.
supondrá un reconocimiento, a estos sólos efectos, de seis años de
antiJÜedad, además de los que tuviera el funcionario.

Quinta.-Se concede un plazo de diez días naturales a partir del
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado», para que los interesados puedan fonnular sus
peticiones con sujeción a los aludidos preceptos, mediante instancia Que
deberá ser dirigJda a la Dirección General de Relaciones con la
Administración de Justicia (Ministerio de Justicia), sin que puedan
tomarse en consideración las instancias que bayan tenido entrada en el
Registro General del expresado Ministerio transcurrido aquel plazo, a
menos que bubieran sido presentadas en la fonna y con los ~uisitps
estableCIdos en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admmistra-

Justicia o remitidas al mismo en la forma prevista en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. dentro del plazo de diez días
naturales contados desde el siguiente al de la publicación de la presente
Orden en el «BoletíI:i. Oficial del Estado»: si venciere en día inhábil, se
entenderá prorrogado al primero hábil siguiente. Los Que residan fuera
de la Península podrán- fonnular su solicitud por telégrafo sin petjuicio
de ratificarla mediante la oportuna instancia. Las que se presenten a
través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto para ser
fechadas y selladas por el fun~onario de Correos antes de ser certifica
das.

Tercera.-NinJún participante podrá anular o modificar su instancia
después de tennmar el plazo de presentación de la misma.

Cuarta.-Las instancias recibidas fuera del plazo que se señala DO se
tendrán en cuenta al instruir el expediente para la -resolución del
concurso.

Quinta.-El Secretario que obtenga plaza en este conq,rrso será
promovido a la Categoría Primera. una vez que tome posesión del cargo
al que fue destinado.

Sexta.-El Secretario promovido y designado a su instancia a la plaza
. anunciada, no podrá participar en otro concurso de traslados antes de

que transcurran dos años desde al fecha de su posesión.

1.0 que, por delegación del excelentísimo señor Ministro de Justicia
de 27 de noviembre de 1986, comunico a V. S. para su conocimiento y
efectos.

Madri~ 20 de abril de 1989.-P. D., el Director general de Relaciones
con la Administración de Justicia, Juan Anto~o Xiol Ríos.

Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

ACUERDO de 26 de abril de 1989. del Pleno del Consejo
Genera! del Poder Jutlida!, por el que se convoca concurso
de méritos para la provisión de cinCá plazas de Inspectores
Delegados en el Servicio de Inspección de! Consejo General
del Poder Judicial.

El Pleno del Consejo General del Poder Judicial, en su reunión del
dia' de la fecha, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 144,
146 Y 148 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio, y en los artículos
12.0, 121, 133 Ysiguientes del Reglamento de Organización y Funciona
mIento del 90nsejo Gene¡al del Poder Judicial, aprobado por acuerdo
de 22 d~ .abnl de .1986, ha acordado convocar concurso de méritos para
la proVISIón de CInCO plazas de Inspectores Delegados en el Servicio de
Inspección del Consejo General del Poder Judicial.

El concurso se celebrará con- arreglo a las normas siguientes:

. Pri~era.-Quienes deseen tomar parte en el concurso dirigirán
lDstanc~a al Presidente del Consejo General del Poder Judicial en que así
lt? manIfie~en y a la que podrán acompañar relación de los méritos y
ClfCUnstanclas que en ellos concurran, así como su justificación docu
mental. Las instancias deberán presentarse, dentro de los diez días
naturales siguientes a la publicación del presente acuerdo en el «Boletín
OfiCIal del Estado» en el Registro General de este Consejo (paseo de La
Habana, 140,28071 Madrid) o en cualquiera de las formas previstas en
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. .

Segunda.-Podrán optar a las plazas de Inspectores Delegados los
mieI!1bros de la Carrera Judicial que hubieren alcanzado la categorÍa de
MagIstrado y deberán haber cumputado, al menos, cinco años de
servicios en aquélla.

Tercera-El concurso se resolverá por el Pleno del Consejo General
del Poder Judicial apreciando libre y discrecionalmente los méritos_y
circunstancias de los solicitantes, cuyos nombramientos q'uedan configu
rados como cargos de confianza. Si el Pleno del Consejo General del
Poder Judicial entendiere que los solicitantes no reúnen condiciones de
idoneidad y aptitud precisos para el cargo, podrá declarar el concurso
total o parcialmente desierto.

Madrid, 26 de abril de 1989.-El Presidente del Consejo General del
Poder Judicial, Antonio Hernández Gil.

ORDEN de 20 de abril de 1989 por la que se anuncia
concurso de promoción a la Primera Categoría del Cuerpo
de Secretarios Judiciales. entre Secretarios de la Segunda
Categoría.

De conforniidad con lo dispuesto en el artículo 37.1 del Real Decreto
42911988, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
del Cuerpo de SecretariOS Judiciales,

Este Ministerio acuerda anunciar a concurso de promoción, entre
Secretarios judiciales de la ~da Categoría, la plaza vacante de la
Secretaría de Gobierno del Tnbunal Superior de Justicia de Cantabria
(Santander). declarada desierta por Orden de esta misma fecha.

El concurso se ajustará a las siguientes normas:

. ~mera-Podrán tomar parte en este concurso los Secretarios
JudIciales de la Segunda Categoría, adjudicándose la vacante al solici.
tante con mejor puesto en el escalafón.

Segunda.-Las solicitudes de los aspirantes se dirigirán al ilustrísimo
señor Director general de Relaciones con la Administración de Justicia
y serán presentadas directamente en el Registro del Ministerio de

MINISTERIO DE JUSTICIA
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